
JUNTA ELECTORAL DE ZONA

CARMONA

MUNICIPIO DE LA CAMPANA

ESPACIOS PÚBLICOS PARA LA COLOCACIÓN GRATUITA DE CARTELES 
DE PROPAGANDA ELECTORAL

LUGARES PUBLICOS PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS ELECTORALES

DOÑA MARIA ISABEL GARCIA VALERO, SECRETARIA DE LA JUNTA 
ELECTORAL DE ZONA DE CARMONA (SEVILLA)

HAGO SABER.- Que en virtud de lo acordado en expediente de elecciones 
autonómicas a celebrar el próximo dia 17 de mayo de 2026, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 57 de la vigente Ley de Régimen Electoral General, se 
adjunta modificación de lugares para la fijación de propaganda electoral y locales 
para la celebración de actos públicos, correspondientes al municipio de La Campana, 
perteneciente a esta Junta Electoral de Zona.

-Todas las Plazas y Vías Públicas de esta localidad, excepto plaza de Andalucía, 
Calle Lora, Calle Carmona, Calle Larga y Calle Palma.

-Plaza de Andalucía (local abierto)
-Paseíllo de los Trabajadores (local abierto)
-Paseo del Campo (local abierto)
-Casa de la Cultura (local cerrado).

En Carmona a 24 de abril de 2026.- La Secretaria de la JUNTA ELECTORAL 
DE ZONA DE CARMONA, Doña MARIA ISABEL GARCIA VALERO.-
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